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DOS CRITERIOS
El Sr. Maldonado: «Es mucho-

II Sr. Sedó: «Es poco-. : : :

Ayer se desarrolló una discusión en I 
el Senado, que fué la síntesis de los 
procedimientos nuestros; de las cau- I 
■as que nos tienen atrasados y arrui- I 
nados, y que consumarán la obra si I 
no nos enmendamos.

El Gobierno ha publicado un Real 
decreto creando en Barcelona un de- I 
pósito franco comercial.

El Sr. Maldonado, senador calman- I 
tino, se levantó acometedor censuran
do ácremente al Gobierno porque col- I 
maba de mercedes á Barcelona, ase- I 
gurando que en Salamanca había cau- I 
sado indignación el decreto. I 

Levantóse en seguida el Sr. Sedó, 
senador barcelonés, diciendo que en I 
Barcelona se había recibido la dispo
sición con desconfianza y disgusto, y 
que si no se pasaba de lo publicado, 
no se satisfacían las aspiraciones de 
sus paisanos.

Es decir, que lo que en la sabia ca
pital castellana parece un exceso, en 
la industriosa ciudad catalana es in
aceptable por mezquino.

Después, entrando en detalles, el 
de Salamanca dijo que se darían por | 
satisfechos si se exceptúan del depó- 1 
sito las mismas especies que lo están 
en el de Cádiz preexistente^

Y el de Barcelona dijo que si está 
en el ánimo del Gobierno otorgar á 
esta capital lo mismo que tiene con
cedido al gran puerto andaluz, se da
rían por conformes.

Habría sido lógico que hubieran co
menzado los dos representantes caste
llano y catalán por enterarse de si se 
trata de algo igual á lo ya estableci
do; cosa lógica de pensar; pues si hay 
un depósito franco que á nadie daña y 
que satisface á la población en que ra
dica, no hay razón para variar de sis
tema con riesgo de lastimar intereses, 
ya que se cuenta con un tipo satisfac - 
torio.

Pero las vehemencias y las descon
fianzas y el viejo vicio de vivir los es
pañoles enemistados entre sí, hízoles 
sacar de quicio las coías con riesgo de 
ahondar los resquemores entre regio
nes españolas, que nunca debieron 
existir y que mantienen egoísmos mal 
entendidos.

Encuéntrase el mundo en unas con
diciones y en unos momentos, que 
aconsejan olvidar todas esas rencillas 
Í’ tratarse como hermanos los de todas 
as regiones, quienes sin menoscabo 

del legítimo amor al terruño deben 
estar unidos en el alto, en el grande, 
en el supremo amor de la patria.

Es además de una conveniencia tal 
para todos, que sólo puede ocultarse á 
la ceguera de algunos catalanes que 
sueñan con el engrandecimiento de 
Cataluña á costa de la depresión de 
España; y á la no menos ceguera de 
algunos de otras regianes, que creen 
que cada concesión hecha á Cataluña 
les arranca un pedazo de ser, y que 
los gobernantes la miman por suavi
zar la aspereza de los representantes 
en Cortes que la defienden.

Aparte de que cada región y pro
vincia podría elegir parlamentarios 
que sólo estuviesen á su servicio, nun
ca esas desconfianzas y susceptibili
dades podrán conducir á nada bueno 

Mañana que se restablezca la paz 
en Europa y se rehagan los tratados 
de comercio, necesitará España ser 
fuerte para proteger nuestras indus
trias, y esa fuerza ha de provenir de 
la unión de todos.

Si no le hay, los unos y los otros 
perderán por que sus intereses no 
podrán ser protegidos.

Si esto lo vieran, si esto lo pensa
ran, no habría ni castellanos que se 
molestaran por las concesiones á Ca
taluña, ni catalanes que fueran insa
ciables en sus pretensianes, con per
juicio de los demás. Tampoco habría 
impugnadores de los gastos militares, 
porque ellos resultan fuerza muy uti- 
lizable en los tratados de comercio.

Mientras no cambiemos de conduc
ta, no prosperaremos.

Estamos en el caso de establecer 
Una unión sagrada, aunque mortifique 
nuestros instintos de pelea con el ve
cino.

Romanones, académico
El domingo 5 de Noviembre se verificará 

la recepción del conde de Romanones en la 
Academia de Ciencias Morales y Políticas. 

Como se recordará, esta solemnidad tuvo 
que ser aplazada por la dolencia que aque» 
¡ó il pteádenta del Connjo,

PETICIONES T UEORDITORIOS

NI señor ministro 8e la Guerra
Para efectos de permanencia en Africa, es 

de abono á los jefes y oficiales, el servido 
en dichos territorios en el empleo inferior. 

Esta acumulación, que es muy lógica, 
porque podría darse el caso de servir doble 
tiempo sin interrupción un mismo indivi
duo, si no se tuviese en cuenta, debe ha
cerse extensiva áloe brigadas, contándoles 
el tiempo de permanencia que llevasen de 
sargentos y á los suboficiales que el hubie
ren allí servido de oficial.

La justicia de esta petición, nos hace es
perar que sea atendido por el señor minis
tro de la Guerra.

Hace más de doe años, se nos dijo, que A 
suboñciales, brigadas y sargentos se les iba 
autorizar para efectuar sus viajes por ferro
carril en coches de segunda, dotándoles de 
un carnet tarjeta de identidad, cartera ó 
como quieran llamarle: como sobre tan in
teresante cuestión, sosteníamos por aquella 
fecha una razonada campaña, que llevó al 
ánimo de todos el convencimiento de lo 
justa que sería tal concesión, echamos las 
campanas á vuelo, dimes las gracias, pro
digamos el incienso, los elogios...

Pasó como el hnmo...
Posteriormente, se nos volvió á decir que 

la cosa iba muy bien, pero que los informes 
que debían dar sobre el asunto las empresas 
ferroviaria» retardaba la concesión...

Por muy laborioso que sea tramitar un 
expediente de esta índole, cerca de tres años, 
no es tampoco grano de anís.

¿Podría decirnos el general Luque qué 
hay de este asunto?

Como epílogo de su triunfo, se han re
unido á merendar los oficiales quintos de 
Gobernación, que, merced á las gestiones 
y al interés del ministro de aquel Departa
mento, Sr. Ruiz Jiménez, han obtenido 
ventaja tan positiva en sus carreras, como 
es la resultante de amortizar laclase de 
oficiales quintos, por considerarse que con 
mtl quinientas pesetas anuales no puede vivir 
un funcionario público, que tiene que asistir á 
una oficina y vestir con decencia.

En Gobernación piensan asi; en Guerra 
las pretensiones son más modestas; tene
mos empleados de categoría análoga á los 
de Gobernación que cobran mil doscientas 
cincuenta pesetas.

Pero no se han tenido que reunir para 
nada, porque de ellos nadie se ha preocu
pado; se han ahorrado gastar las pesatillas 
del «ágape». Ya es algo.

Por cierto que la supresión de oficiales 
quintos en Gobernación trae un perjuicio 
para loe sargentos aspirantes á destinos ci
viles; el general Ochando vió este perjuicio 
y habló de él en el Senado; un señor de la 
Comisión le demostró que el perjuicio no 
existía... y convenció al general.

Pero el perjuicio existe, aunque otra cosa 
digan los que en su afán de prisas hicieran 
ver lo blanco negro.

Por la Ley de destinos civiles, los sar
gentos no pueden aspirar á destinos, con 
sueldo igual ó mayor de dos mil pesetas.

Si se fija en Gobernación el sueldo de 
entrada en dos mil pesetas, no pueden ya 
optar á esos empleos los sargentos. ¿Está 
claro?

Era preciso reformar la Ley de destinos 
civiles, ó haber añadido á esa recientemen
te votada un artículo haciendo constar que 
se reservarían á las clases de tropa un nú
mero proporcionado de vacantes, á pesar 
de ser dotadas con sueldo de dos mil pese
tas.

Algo de esto apuntó muy acertadamente 
el señor conde del Serrallo en el penado, en 
su discurso sobre los proyectos militares; 
pero era asunto distinto del que se debatía, 
y la cosa no pasó de ahí.

Es decir, los sargentos perjudicados, pese 
á la buena voluntad de los senadores seño - 
res Ochando y conde del Serrallo.

¿No hay ya medio de arreglar eso?

| y podrá ir repasando el Danubio gradual
; mente, en o mo  úe necesidad. Aparte de 
$ ello., el rio permito la comunicación. Pero, 
í de todos modos, aquella esperanzas á una 
I invasión ruso-rumana en $ulgarj» se han 

w ic b, " 4 dARvanecido. v Rumania queda condenada
ministro civil, no dejarán de ir perdiendo | demneoiau, y * « ?
derecho., de ver como otó. di. .e 1« reotan | a M8okmaen ahoia b qae
mi.atótac¡oBeSyPrMrog.tma,queou#n. | d6 |916 yioen RaBÍa.

r«ón lo, qu. Mi ejecutor una oleneivu topid. par» llevar 
hablan: ti meno. lo, mintatro. no hacen 1 1»guerra al paleadvw.ano. te ¡nopodo, 
«da por qultórMla-X. I intrate P»ocipantó anta iodo d.

Es sensible que á los militares les toque 
siempre la de perder; por una razón ó por 
otra, siempre ocurre lo mismo.

Ya es muy corriente oir decir entre mili- 
taree, que hasta que venga á Guerra un

NOTAS POLITICAS
tar de los horrores de la guerra A su terri- 3 menos, el curso de las negociaciones entre

Ooneejo de mlnlatroe.
Hiy, á las diez y media, se reunió 

en la Presidencia el Consejo de minis
tros. •

En esta reunión se trató, según dijo 
el conde de Romanones, de la cues
tión del carbón principalmente.

El Rey á Baroolona.
Es un hecho que el Rey hará una 

nueva visita i Barcelona.
El viaje lo realizará D. Alfonso en 

los últimos días del mes próximo.
La ComialóB de Presupueste».

La Comisión general de Presupues
tos se reunió ayer tarde para discutir 
lo referente á la contribución terri
torial, teniendo á la vista los datos 
remitidos á la Comisión por el direc
tor general de Contribuciones, don 
Cirios Regino Soler.

No recayó acuerdo alguno. La^ Co
misión volverá á reunirse mañana.

Acta»,
El Tribunal Supremo ha firmado los 

fallos referentes á las a-tas protesta
das de diputados á Cortes por Plasen- 
cia, Ribadavia y Gerona, declarando 
la validez de las proclamaciones 
efectuadas en favor de los Sres. Esbry, 
Estévez y Fernández del Pozo, y los 
ha remitido al Congreso.

Laorlsl» obrera.
Anoche celebraron una conferencia 

los ministros de Gobernación y Fo
mento para tratar de los medios con
ducentes al remedio de la crisis obre
ra.

Diario de la guerra
i e I LONDRES, 27 (oficial).—«A pesar del

TninrARÍnUM I tiempo desfavorable, nuestra aviación oo-AUipiüdlUUCD eficazmente con nuestra artillería.
El día 19 emprendió el general Maoken- I Fueron bombardeados por nuestros aero- 

sen la ofensiva de la Dobrudja, y sus re- planos numerosos acantonamientos y de- 
sultadoa, rápidos y satisfactorios, es natu- pósitos enemigos.
ral que susciten la preocupación y los co- No han vuelto tres de nuestros apara- 
mentarios de los periódicos de las poten- tos.»
cías aliadas, no por ser de inflaenoia deci- | • -
■iva en la guerra, pero sí por haber hecho I RUCARK8T, 27 (oficial). «Al oeste de 
fracasar las esperanzas que se habían pues- Thulges hay cañoneo.
to en la intervención de Rumania en la Hemos tomado el monte Kerekhavus. Al 
campaña. Como dioe Clemenceau, esa in- sur de Bieaz, en el valle de Trotus, no ha 
tervención debió ser para la ofensiva bal- variado la situación. ,
kánica, no para la resistencia. En el valle del Uzul el enemigo ha sido

: No se conocen las razones del triunfo I rechazado hacia el oeste hasta las colinas de
rápido de Mackensen; pues tal vez haya I Nasolo.
habido en el mismo un exceso de confian- I En el valle del Oltu» continua la lucha 
za en el Estado mayor rumano. El general al otro lado de la frontera. ,

, Mackensen había ejecutado una primera Hemos apresado á un oficial y 137 solda- 
ofensiva, y después había estacionado sus dos.
tropas, fortifioándose, en forma que pare- En resumen: en la frontera, al oeste de 
ola renunciar á avances ulteriores. En es- I Moldavia, después de violentos combates, el 
peoíal, su ala derecha se encontraba en po- enemigo ha sido rechazado en todas partea
eioion^ de segundo orden. al otro lado de la frontera; sólo ocupa aho-

8i á esto se añade la característica espe- ra un pequeño territorio entre Sultza y Tro-
oial que presenta el terreno de la Dobrudja, tus, así como una parcela insignificante de
que ofrece la configuración de un plano in- terreno en el valle del Uzul.

¡ diñado desde el Danubio al Mar Negro, y Las pérdidas del adversario son muy
¡ que hay varios riachuelos que presentan un grandes.
, obstáculo más, corriendo en algunos tro- I En el valle de Buzeu, en Pradocea y en
‘ zos en sentido inverso al declive, es expli- I Predeluis, la situación es estacionaria.

cable que al iniciar Mackensen sus moví- Continúa la acción al sur del Predeal y 
mientos del lado del mar, pensaran los ru- en la región de Dragoslavelo, siendo reoha- 
manos que el comandante alemán no in- zados los ataques enemigos.
tentaba otra cosa que mejorar sus condi- I En el valle del Oltu no ocurre nada 
oiones desfavorables. I nuevo.

La equivocación fué lamen todísima, y En el valle del Giul, el enemigo ha avan- 
hoy es tarde para corregirla, Mackensen sado al oeste del valle.

i

j avanzóla derecha hasta Constanza, pero El general Brauli, comandante delejér- 
' después avanzó la izquierda hasta Cerna- I cito, ha sido herido cuando dirigía las ope- 
Ívoda. Conquistado el ferrocarril que enlaza I raciones en esta parte del frente.

las dos plazas, y destruido el puente sobre I En Orsova, cañoneo.
el Danubio que va desde Carnavoda hasta I A orillas del Danubio, regalar actividad
Bucarest, el Ejército rumano de la Dobrud- 1 de artillería-

• ~ •• * I En la Dobrudja no ocurre nada nuevo.»

comunicación que la del río, ya que en el I Noticias diversas
! litoral del Mar Negro que aún conserva no a7
' hay puestos apropiados. Mgún el parts oflotol búlgaro.
< No quiere esto decir que ese Kjérodo 00- aaoendiendo * «o «gonee,

- —-—- - , , . .___ _ 1 varias locomotoras, numerosoe tanques de| da recibir artículos n re u zo . ] ¡ienoB en ga mayoría: almacenes
| tiene d au diepoeiobn una sene de oohnM iguri¿fnte lleno,
? que oontendrto el avanoe délos germMos, ^emanoiiia> Oomo u.a flotilla de 70

| ja resulta acorralado ante el Danubie, el
Mar Negro y el Ejército alemín, ein otra

/ No quiere esto aecir que ese njeruiiiu uu- 
í na un peligro inminente, ni que no pue-

torio y al de sus aliados. Hablase creído i ambos países. .
que eso no iba á poder ser en loa Balkanee, | Una nota en ese sentido no satisfaría á 
y de ahí la contrariedad que reflejan los S Alemania, que no pudiendo abandonar su 
juicios franco-ingleses por la campaña de p punto de vista, se vería obligada á destruir 
la Dobrudja, aun sabiendo que ésta es se- I los buques noruegos por todos loe medios 
oundaria para la guerra en general, y aun | de guerra, incluyendo los submarinos, 
para la invasión de Rumania en especial. | ,*•

Más importante que esa campaña es la | LONDRES, 27.—El Almirantazgo da 
amenaza que dibujan las tropas de Fal- | cuenta del «raid» de 10 «destroyerr» enemi- 
kenhayn respecto á la cuenca petrolífera gos contra los transportes británicos que

■ - hacen la travesía del Oanal.de Pioesel y á la región de Orayova, muy 
rica en cereales. Las noticias de hoy son de 
que los rumanos resisten enérgicamente 
en Predeal y en el valle de Jiu, puertas que 
conducen, respectivamente, á las comarcas 
citadas.

LOS PARTES OFICIALES
PARIS, 27 oficial)-—«En la noche del 

26 al 27, nuestros aeroplanos arrojaron cua
renta granadas en la esteción de Grandpré, 
ocho en Challerange, treinta en los viva
ques enemigos de Frotoy-le-Ohateau y en 
Avricourt, al norte de Lassigny, donde se 
vieron dos incendios.

En la misma noche, diez de nuestros 
aparatos lanzaron 240 granadas de 120 en 
la estación de Confiaos, y 80, de igual ca
libre, en la de Courcelle; los objetivos fue
ron alcanzados por numerosos proyecti- 
tiles.

Uno de nuestros aparatos arrojó bom
bas sobre la vía férrea de Pagny sur-Mose- 
lle.»

VIENA, 27 (oficial).—«Los partes oficia
les dan noticias de escaramuzas, ataques y 
contraataques de escasa importancia.»

Tampoco el parte ruso señala aconteci
miento alguno digno de particular men
ción.

embarcaciones turcas, que conservaban los 
rum^bQ? gn bu  poder.

NADEN, 27.-rTelegrafían de Ameterr 
dam que la Prensa alemana publica una 
declaración, inspirada, probablemente, en 
las altas esferas, en la que se dice que si la 
próxima nota de Noruega A Alemania con
tiene tan sólo explicaciones adicionales 
acerca de los puntos mantenidos hasta aho
ra por Nomega, no favoreceré, ni macho

El transporte «Qaeen» fué hundido sal
vándose la tripulación.

Fueron echados á pique los «destróyer»» 
•lemanes, y puestos en fuga los demás.

El transporte inglés «Flirt» no ha regre- 
■ado, temiéndose su pérdida.

El «destróyer» «Nubian», que resaltó 
con averias, toé remolcado, pero rompióse 
el cable y se hundió.

K8TADO8 UNIDOS

Nuevos cruceros 8e combate
Un radiograma inglés dice que los nue

vos oruoeros de combate proyectados para 
la Marina de guerra de los Estados Uni
dos tendrán 859 pies de largo y un despla

zamiento de 45 000 toneladas. Llevarán 
diez cañones de 14 pulgadas, tendrán una 
velocidad de 32 á 35 nudos y costarán unos 
cuatro millonea.

Notas de la costa
ALGECIBAS, 27,—Se ha planteado un 

grave conflicto, pues cumpliendo las órde
nes de la superioridad, la Comandancia de 
Marina impidió hoy en absoluto el embar
que de pasajeros á bordo del «Sagunto», 
que marchaba á Ceuta, quedándose aquí 
todos en espera de que se resuelva el aran - 
to entre los armadores y las autoridades.

Se dice que la prohibición está fundada 
en haber sido descubierto que el «Sagunto» 
carece totalmente de material de salva
mento.

BABOELONA, 28.—8e angura que está 
gestionando la construcción del «trust» de 
las Compañías navieras españolas de cabo
taje del Mediterráneo y Sevilla.

Se diee que sólo falta, para que el con - 
cierto se haga, la aquiescencia de los direc
tores de la Compañía Ibarra, creyéndose 
que á principios del año próximo será un 
hecho.

El vapor «O. López y López» de la Conq- 
pafiía Trasatlántica, saldrá en expedición 
extraordinaria para Nueva York el día 4 
de Noviembre, el 5 (eventualmente) de Va
lencia, el 6 de Almería, el 7 de Málaga y 
el 9 de Cádiz, directo para Nueva York, 
admitiendo carga para el expresado puerto.

DE CARABINEROS
po|po»a|oN»9-

fie accede á lo selioitado por el primer 
teniente de la Comandancia de Gerona don 
Ramón Oanet Bataller y carabinero de Al- 
geoiras Andrés Morejón Ruiz.

Se concede como abono de 
tiempo que permaneció como 
el colegio preparatorio militar 

servicio el 
alumno en 
de Trujille,

al capitán D. Franeisco Ballesteros Sán
chez.

Vuelta al servíale.
Queda colocado en turno para practicar 

■ervioio en activo, cuando le corresponda, 
el capitán, en situación de supernumerario 
ein sueldo, D. Fernando Teres» de Anca.

Claslfioaolosiee8
Son clasificados dentro de íá continua

ción, sin compromiso fijo, los sargentos 
Francisco Catalá Giriestar, Eduardo Game- 
ro Martínez, Gregorio Aparicio Arranz, Ma
nuel Rodríguez Sánchez, Raimundo Alón - 
so Darán y Manuel González Diez.

Dentro del tercer período de reenganche 
son olaeificades los sargentos Lorenzo Ohust 
Marco, Alfonso Barrios Roncero, Modesíq 
Rodríguez Hinojal y Juan López.

En el segundo período, los de igual cla
se Agustín de Dios López, Sergio Ooafia 
Mótales, Daniel Alonso Guarde, Domingo 
Yillalba García y Andrés Soler Oasquet.

Cuanto so relaciona pon la cola
boración polltloa, militar y litera
ria da EJÉRCITO Y ARMADA, ee 
do la exoluelva eoaipetoaola 
dlrooter.

M.C.D. 2022
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' INDEPENDIENTE

Las Sor tes
Senado

Sesión del 87 de Octubre de 1916.
A las cuatro menos diez comienza la se

sión, bajo la presidencia del marqués de 
Alhucemas.

En el banco azul se encuentran el presi
dente del Consejo y el ministro de Gracia y 
Justicia.

Se lee y aprueba el acta de la sesión an
terior.

El Sr. Maldonado formula una pregunta 
al presidente del Consejo sobre concesión 
del depósito comercial á Barcelona, y cali
fica de anticonstitucional el decreto, que su
pone la muerte de la industria y la agricul
tura castellanas.

El presidente del Consejo dice que la con
cesión pudo hacerse por medio de una Real 
orden, y recuerda que por otro decreto aná
logo á éste hicieron los conservadores una 
concesión igual á Cádiz.

Declara que la concesión hecha á Barce
lona engrandecerá á este puerto, con gran 
beneficio para España y sin daño para nin
guna otra región.

Interviene el Sr. Sedó.
Hace historia de lo ocurrido en la conce

sión del depósito, y ee lamenta de que el 
texto del decreto no sea igual al que se dic
tó para Cádiz, toda vez que la concesión ee 
la misma; termina preguntando si el Go
bierno ha querido igualar en régimen á 
Barcelona y Cádiz

El presidente del Consejo explica la fis
calización que se establece en el proyecto 
por tratarse de una excepción arancelaria, 
y asegura que el propósito del Gobierno no 
ha sido otro que equiparar en prerrogativae 
comerciales á los puertos de Cádiz y Barce
lona.

El Sr. Lastres se dirige al ministro de 
hacienda para que se consigne una partid^ 
de 10.000 pesetas para la edición del «Ifibro 
de la familia», cuya suma será reintegrada 
con la venta del mismo.

El Sr. Tormo pide, en nombre de la ju
ventud escolar valenciana, clemencia y 
misericordia para el médico de El Pobo.

El ministro de Gracia y Justicia toma 
ep consideración el ruego.

El Sr. Izquierdo Vélez pide que se traiga 
i la Cámara un proyecto de ley fundando 
el Registro de la Propiedad en la isla de 
Hierro.

El Sr. Tormo continúa defendiendo su 
enmienda al artículo l.° del proyecto de 
ferrooarriles secundiapos.

El Sr. Picó le contesta @n nozpbre de la 
Comisión,

El Sr. Tormo defiende una enmienda 
presentada por él, de la que únicamente se 
acepta la parte relativa á emisión de obli
gaciones.

Dice que este proyecto es una ley de fa
vor y no de protección.

El Sr. Rodrigáñez, presidente de la Co
misión, dice que no se explica lo que está 
payando.

Las minorías, en las diferentes reuniones 
que se celebraron parecían estar de acuerdo, 
puesto que firmaron uña enmienda que en 
¡tu integridad fué incorporada al dictamen, 
y ahora resulta que una de ellas discrepa 
de todos.

El Gobierno y la Comisión—dioe—han 
ido con la frente alta á una transacción.

De completo acuerdo con las minorías— 
áñade—, es intolerable lo que ocurre oón la 
maurieta. (Muy bien en toda la Cámara.) 
' El Sr. Tormo trata de justificar su acti- 
fud, entre las protestas de la Cándara.

El Sr. Rodrigáñez: Habiéndose ipoorpo- 
$do al dictaniep la enmienda de las mino- 
?las, es inoompreneible y contradictoria la 
actitud en que se ha colocado el 8r. Tormo, 
(Muy bien, muy bien.)

El ministro de Fomento interviene y es
tima que el Sr. Tormo ha expuesto juicios 
que su interior rechaza, pareciendo que lo 
que trata con ello es de alargar un debate 
improcedente.

El Sr. Tormo rectifica nuevamente, y 
da reiteradas explicaciones, tratando de 
justificar su conducta.

Son aprobados los dos primerros artícu- 
Io b , y en el tercero se admite una enmien
da del Sr. Sánchez de Toca al apartado 
primero de dicho articulo.

■ La presidencia acuerda que sea retirado 
articulo 3.^ para el estudio de los sefio- 

res senadores.
Sin discusión son aprobados los artiou- 

10B4.0y5.°
En el articulo 6.® se admite una enmien

da del Sr. Sánchez de Toca, y es aprobado 
sin discusión, como igualmente los artícu
los 7.° y 8.°

El Sr. Tormo hace unas obeervaciones 
^eferentes á la redacción del articulo 9.®

Se suspende esta discusión.
Se votan definitivamente dos proyectos 

de ley ooncediendo dos créditos extraordS 
Daríos.

Be levanta la sesión á las ocho y cuarto.

Congreso
Sesión del 87 de Octubre de 1916.

A las tres y diez abre la sesión el señor 
Villanueva.

En el banco axplil preiidenti del Qon-

sejo y los ministros de Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento.

El Sr. Cambó se ocupa de la concesión 
del depósito comercial á Barcelona, y estu
dia el asunto, extrañándose no se haya 

I, concedido en iguales condiciones que á 
| Cádiz.

¡
Compara loe decretos concediendo los 
depósitofl francos á Cádiz y á Barcelona, 
para sacar la consecuencia de que á Cádiz 
| se le ha concedido todo, y á Barcelona

El presidente del Consejo hace historia 
del asunto, y dice que el decreto está redac
tado de conformidad con lo pedido por el ¡ 
alcalde de Barcelona y por las sociedades • 
económicas.

El propósito del Gobierno era igualar en 
el decreto las concesiones hechas á Cádiz 
con las de Barcelona.

Se promueve un ligero incidente porque 
quieren hablar los diputados por Barcelo
na; por fin se acuerda que el debate se con- i 
vierta en interpelación.

El Sr. Cambó rectifica, é insiste en pre
guntar el alcance concreto del decreto.

El presidente del Consejo: Eso yo no 
puedo decirlo; el ministro de Hacienda se
guirá discutiendo con su señoría.

El Sr. Bilbao, como español y como pa
triota, dice: Voy á protestar enérgicamente 
de la circular del ministerio de Fomento, 
referente á los comerciantes que están in- i 
oluídoe en las llamadas listas negras. Lee i; 
la circular y se extraña de que el Gobierno í; 
consienta la intromisión de elementos ex- § 
tranjeros para entorpecer la marcha de los ¿ 
comerciantes honrados.

El ministro de Fomento: Sus primerea | 
palabras son para afirmar la 
del Gobierno.

Antes el ministro de Estado 

neutralidad

daba ouen-
ta á las casas comerciales que estaban in- | 
cluidas en esas listas y esto es un beneficio 
para ellos, pues algunos han reclamado y í 
los han borrado de tales listas.

Defiende calurosamente á la Dirección de | 
Comercio, y el Gobierno—añade—no hace t 
más que facilitar cuanto está de su mano ■. 
los intereses de los comerciantes.

El Sr. Pinies interviene en i el asunto, ;
. nara nm- ypronunciando un largo discurso, para pro

curar demostrar que el director de Comer- 
pío, al publicar estas listas, ha incurrido 
en grave responsabilidad.

Continúa la interpelación del Sr La 
Cierva sobre la conducta del Gobierno al 
conceder un crédito para anticipar el so
breprecio del papel destinadq á los periá- 
dicos diarios.

El Sr. La Cierva rectifica, y dice que es
peraba una contestación más concreta de la 
que ayer se dió sobre la urgencia de la son- í 
cesión del crédito, y las razones en que se 
fundó. Lamenta que no se halle aquí el 
presidente del Consejo.

Insiste en que cuando hay tan tai aten
ciones sagradas por satisfacer, el país no | 

puede ver con buenos ojos que ee traigan ? 
aquí estas concesiones de créditos. * ” j 

Habla de las dificultades que ofrecer i el | 
hacer ejecutivo el reintegro de las oantida- • 
des que se anticipan.

El ministro de Hacienda: El Sr. La Cier- | 
va no tiene en cuenta que la industria pa- S 
pelera exportarla ahora todo lo que mqdu-% 5 
jera. 1 ‘ i

El Sr. La Cierva habla después de los 
efectos retroactivos del crédito concedido.

El ministro de Hacienda le contesto, di
ciendo que se trata de presentar como com
plejos y hasta envenenados hechos que, al 
serles aplicada la luz, se ven que son oo- 
rrientee dentro de las costumbres poRti - 
caí.

El conde de Rugallal interviene para alu
siones. Habla del crédito para la conou - 
rrencia de España á la exposición de Lon
dres.

El ministro de Instrucción pública ha
bla brevemente de este asanto, é insiste en 
que no se trata de acusación, y las palabras 
del conde de Bugallal las interpreta como 
defensa de la conducta que el Gobierno ha 
seguido en este asunto.

Se suspende el debate.

El presupuesto sxtrsordlnarlo.
Continúa la discusión del proyecto de ley 

sobre el presupuesto de reconstitución na
cional y emisión de Deuda.

El Sr. Llórente apoya un voto particular 
á la totalidad del dictamen.

El Sr. Delgado (D. Wenceslao) le contes
ta en nombre de la Comisión.

En votación ordinaria es desechada el 
voto particular.

A continuación ge pone á discusión otro 
voto particular de la minoría reformista. 

Él Sr. Pedregal le defiende.
El ministro de Hacienda contesta con un 

largo é interesante discurso, quedando en 
el uso de la palabra para hoy, y levanto 
la sesión.

Noticias generales
Falleoimlento.

En esta corte ha fallecido el distinguido 
periodista D. Julio Gómez Fabián, rfdio- 
tor de «El Mundos.

Damos nuestro sentido pésame á la fa
milia del finado y al estimado colega.

Aeoelaolón de la Prensa.
La junta general se reunirá, en sesión 

extraordinaria, pasado mañana lunes, á las 
nueve y media de la noche, en su domici
lio social, San Marcos, 44.

DIABI® OFICIAL
IfilBmDMeáBQU

Publica las siguientes disposiciones:
Ayudantes,

Se nombra del almirante jefe del Estado 
Mayor Central de la Armada, D. JoséPi- 
dal, al capitán de infantería de Marina don 
Joaquín María Fetos Guerra.

Idem del vicealmirante D. José María 
Chacón al capitán de infantería de Marina 
D. Manuel Pérez Peña.

CRIMINAL PRECOZ

Una niña asesinada
Ayer se presentó en la Comisaría del dis

trito del Centro un individuo llamado As- 
terio Losada Moreno, de veintiocho años, 
denunciando la desaparición de una hija 
suya, de nueve meses, en circunstancias 
verdaderamente miet 'riosas.

Manifestó que un hermanastro de la ni
ña llamado Manuel Rodríguez, de doce 
años, se la llevó en brazos al cinematógra
fo de la calle de la Flor y que, según le ha
bía manifestado el muchacho, durante la 
proyección de una de las películas un indi
viduo que se hallaba cerca de él le pidió la 
niña para tenerla en brazos, con objeto de 
que ambos estuvieran más cómodos.

Cuando, á los pocos momentos, se dió 
luí á la sala, el desconocido había desapa
recido con la niña.

Dijo también que el mui hacho en cues
tión había estado vagando toda la noche 
por las calles, hasta que, por fin, lo encon
tró Asterio en la de Toledo, y. ontonees le 
contó todo lo que hemos referido.

El digno y activo agente de la primera 
brigada D. Antonio Haro, que desde los 
primeros momentos se encargó del servicio, 
logró averiguar, después de muchas inda-, 
gaciones, que el niño Manuel hab^a salido 
del «cine» con la nifia en

Cogió al referido, muchacho, y después 
de someterle ¿un hábil interrogatorio, la 
gró que cantara de plano,

Manolo, con espantoso cinismo, confesó 
que, efectivamente, habla matado á su her
manastra, porque la odiaba.

Después de salir del «cine» marchó en 
dirección al río Manzanare», y en la apesta 
de la Vega la dió. nn tremendo golpe en la 
cabeza con un ladrillo. No contento con 
ésto, se fué al puente de Segoyia y la arrojó 
al yto/

Efeotivamént®, en dicho lugar apareció 
el cadáver de la niña.

El precoz criminal pasó á la presencia del, 
juez de guardia. . ,

5

La muerte de Quintín
Oeolaración de don Rilio.

El Juzgado del distrito de la inclusa fie 9
personó en la Qároel Modelo con objeto de j 
Cumplimentar el exhorto del juez de Medí- . 
na del Campo que intruye el proeeso con | 
motive de la muerto de Quintín Andrés j 
Bgrges.

‘Don Nilo, que se mostró durante el inte- ' 
rrogatorio completamente tranquilo, negó í 
que hubiera tratado nunca á Quintín y que 
éste fuera primo suyo, así como que hubie * ¿ 
ra estado en Medina. 9

El procesado, que apareció, como si estu
viera en absoluto falto de memoria, negó 
aBimismo cuanto se refiere al crimen de 
que se le acusa.

Terminada la diligencia se le notificó el 
procesamiento y prisión acordados por al 
juez de Medina, quedando el proGesado en 
la enfermería, donde, c 'mo saben nuestros 
lectores, se enouentra sometido á observa- 
oióq.
»^wai!iniuiBr,ii *.... ... ..................mu 11 «wi mi« hmh

HISTORIA QUE PARECE CUENTO

LA PELOTA
Irreverente, jugaba á la pelota un mo

naguillo en las paredes de la sacristía, ou- 
hiertas de cuadros con imágenes de santos 
venerados y milagrosos, cuando le sor
prendió el párroco al entrar á revestirse 

| para la misa, reprendiéndole Beveramante 
। por bu  falta de respeto á aquel santo lugar. 
| Como primera providencia le recogió el 

cuerpo del delito, guardando el cura la pe- 
loto en el bobillo del pantalón.

Con gran pena sufrió el monercillo la 
confiscación de bu  pelota, y á punto estuvo 

Ide protestar de aquella usurpación; pero lo 
consideró inútil, y en su viva imaginación 
nació una idea que le pareció de éxito se- 
gUTO y única para recuperar su querida pe
lota.

_ El señor cura se dispuso á decir la misa, 
yendo, ya revestido, al Altar Mayor, segui- 

t do del monago, en cuyo semblante se no- 
toba el enojo y en su mirada deseos de ven

" gañía.

Comenzó la misa, sin que durante el in
troito, las preo's y la epístola ocurriera na • 
da; mas llegado el momento de mudar el 
misal, el monago 8 3 declaró en huelga, 
desentendiénduBa del cambio, sin mudarlo 
al lado de los Evangelios.’

El cura, en tono bondadoso, creyendo 
que se trataba de una distracción, indicó 
al acólito el cumplimiento de aquella cere
monia del ritual; y cuál no Beria bu sor
presa al oir que le contestaba muy resuel
to: «¡Cuando me dé usted mi pelota!»

El momento era crítico, y la actitud del 
monago no dejaba lugar á duda; había que 
resolver la huelga planteada, cediendo á la 
exigencia, si la misa había de continuar 
sin alterar el orden litúrgico. Buscó el buen 
páter la pelota en las profundidades de su 
bolsillo, labor nada fácil, y la restituyó al 
travieso monescillo lo más disimuladamen
te que pudo para que los fieles no se dieran 
cuenta del conflicto.

Terminada la misa, mientras el cura 
rezaba las últimas oraciones, el monagui
llo corrió á la sacristía, se despojó de su 
roja sotana y contento con el triunfo al
canzado y bu pelota, se puso en la calle 
antee de que el párroco le pidiera estrecha 
cuenta de su sacrilega conducta y lo echa
ra del templo, como Jesús á los mercade
res, por haberlo convertido en mercado y 
lugar de sus distracciones.

JUdlae,

■

LAS PEQUEÑAS TRAGEDIAS

Un torrero loco
El torrero del faro de punta Gandía, en 

la isla de Fuertevantura, se ha vuelto loco 
y sa resiste á abandonar la torre, en la que 
se halla completamente solo.

Hace varios días que no se enciende el 
faro, y ello llamó la atención de algunos 
pescadores, que se aoeroaron hasta él por si 
ocurría al torrero alguna novedad. Este se 
adelantó hacia la costa, armado con una 
escopeta, y recibió á tiros á los pescadores, 
que huyeron embarcados y dieron cuenta 
de lo que ocurría á las autoridades.

El gobernador ha dado órdenes para la 
detención del infortunado demente.

9

Noticias de Marina ¡
Ingreso en la Armada.

En los exámenes para ingreso en el Cuer- | 
po general de la Armada han sido aproba- | 
dos los opositores siguientes, con las califi- ? 
caoiones que se expresan: ,

Algebra (teoría) —D. Manuel Rodríguez, 
2,6; D. Juan Ramos Izquierdo, 6,4; don • 
José Lara, 3,2; D. José Hernández, 5,2; i 
D. Juan Fasquin, 0,2; D. Jaime Sagaler- ; 
va, 5,0, y D. Indalecio Núñez, 8,0.

Trigonometría (práctica).—D. Antonio i 
Amueáteguí, 6,6^ y D. José del Rio, 1,0. ;

Francés.—D. Octavio San Martín, 2,6; 1 
D, Francisco Alférez, 3,6^ D. Juan Díaz, " 
5,4; D. Federico López, 6,4; D. José Maíz, 
1,2; D. Vicente Socorro, 0,6; D. José Uba- 
rrí, 3,6^ D. Felipe García, 1,4; D. Francis
co, Fargo, 4,6, y Do Enrique López, 5,8,

DIARIOWOFIOAL
p 8» LA OOESfcA *

ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER

ANTICIPAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Infantería.
Retiros.—8a concede retiro á loe tenien

tes coroneles D. Eduardo Mato y D. Anto
nio Pintos y al capitán (E. R ), D. Pedro 
Barró Barragán.

Caballería.
Profesare» de equitación.—Destinos: Pro

fesores primeros D. Aurelio Plá, á la Capi
tanía general de la quinta región; D. Ginés 
Guzmin, al tercero montado de Artillería, 
y D. Antonio Torres, al 12 ° Montado.

Profesor segundo D. Ginés Parra,Ala 
Academia de Caballería, y el tercero don 
Emilio de Vera, á excedente en la primera 
región.

Artillería.
Deetinoi.—ComandanteD. Herminio Re

dondo, á la fábrica de Artillería de Sevi
lla.

Capitanes: D. Fernando Fernández La- 
dreda, á la fábrica de Trubia; D. Felipe 
Iracheta.al 13.° montado.

Primeros tenientes: D. Ignaoio Gomá, á 
la Comandancia de Laraohe, de plantilla; 
D. José González Regueral, á la Coman
dancia de Larache, como agregado, y don 
Ramón Pardo, á la Comandancia de La - 
raohe.

Sanidad MIIHar.
Destinos .—Subinspectores farmacéuticos 

de primera D. Domingo Botet, á excedente 
en la primera región, y en comisión a la 
Junta de Sanidad, y D. Alejandro Alonso, 
á la farmacia núm. 1 de esta corte.

FarmacéuticosD. Faustino Ortiz, al 
Hospital de Burgos; D. Antonio Moyano, 
al Laboratorio de Málaga.

D. Rafael Ximénez de la Macorra, al 
Hospital de Malilla; D. Ramón Fraguas, á 
la Farmacia núm. 1 de esta corte, y don 
Francisco Fanlo, á la núm. 2 en comisión.

■ Farmacéutico segundo D. Miguel Gali
lea, á la farmacia núm. 4 de esta corte.

Guardia olvll.
Dmíwo i.—Coroneles: D. Mariano de las

I

Peñas, al cuadro eventual y afecto para ha- 
beresalld.0 tercio, y D. Joaquín Man
chón, excedente en la quinta región.

Teniente coronel: D. José Valero,* exce
dente en la segunda región.

ComandantAs: D Ricardo Salamero, á la 
Comandancia de Huelva; D Víctor Cacha- 
rrón. á la de Segovia; D. Pablo Riera, á la 
de Guadalajar*; D. Rogelio Ferraras, á la 
del Norte; D. Adolfo Soneira, al Colegio de 
Guardias Jóvenes; D Juan Blanco," á la 
P. M. del 14 0 tercio; D. Inocencio Martín, 
á Ja Comandancia de Coruña; D. Agustín 
López Vinjoy. á la de Zaragoza; D. José 
Chacón, al cuadro eventual. -

Capitanes: D Manuel Pereita, á la octa
va compañía de la comandanda de Navarra; 
D. Luis Andrés, á la séptima compañía de 
la de Segovia; D. José Fernández Alvarez, á 
la primera compañía de la de Salamanca; 
D. Antonio Lozano, á la segunda compa
ñía de la de Huesca; D. José Juncosa, al 
14 0 tercio de ayudante secretario; D. José 
Gómez Rodríguez, al 5.° tercio de ayudante 
secretario.

D. Joaquín Valverde, á la sexta de la de 
Teruel; D. Francisco Recio, á la tercera de 
la de Guada jara; D. Arturo Ruiz, á la se
gunda de la de Salamanca; D. Felipe Cas
tro, á la octava de la de Segovia; D. Higi- 
nio Yáñez, á la P. M de la del Norte; don 
Segundo Aranzabe, á la segunda compañía 
de la comandancia de Pontevedra; D. Dio
nisio Ronllón, á la séptima de la de Caste
llón; D. Antonio Borges, á la P. M. del 
15 0 tenro.

D. Manuel Rodríguez,- al cuadro even
tual; D. Ildefonso Blanco, al primer tercio; 
D. Pedro López Herrera, á la octava com - 
PBñía de la Comandancia de Sevilla; don 
José Montes Castillo, á la quinta de la 
misma Comandancia; D. Luis López San - 
tieteban, á la segunda de la de Lérida.

Primeros tenientes—D. R-gino Sima- 
niego, á la de Oviedo; D, Pedro Sánchez 
Ros, á la de Murcia; D. Emilio Baraibar, á 
excedente en la primera región; D. José 
Alvarez Ríos, á la Comandancia de Orense.

D. Emilio Alvarez Coarasa. á la coman
dancia de Caballería del 14 ° tercio; don 
Miguel Trillo Figueroa, á la quinta com* 
pañía de la comandancia de Cá liz Tetuán; 
D. Juan Aoevado, á la comandancia de 
Madrid; D. Gervasio Fernández, á la sec
ción de Caballería del 20 0 tercio; D. Ave- 
lino Pantoja Rióla, á la comandancia de 
Badajoz; D. Vícente Garchitorena, á la de 
Logroño; D. Víctor Orduña, á la de Nava
rra, y D. Ramón A barrán. á la de Madrid. 

Primeros tenientes (E. R ): D. Sebastián 
Martínez, D Juan García Pérez, D. Anas
tasio Castrillo y D. Vicente Rabasa, aseen - 
dides, continúan en sus últimos destinos; 
D. Joaquín Cantón, á la comandancia de 
Zamora; D. Pedro Esteban, á la del Norte; 
D. Cándido Jimeaez, á la del Norte; don 
Fortunato Juana, á la de Falencia.

Segundos tenientes (E. R.): D. Victoria- 
nojPindado, á la comandancia de Avila; 
D.^Fúlix Paz González, á la de Segovia; don 
Vicente García Pone, á la de Valencia, y 
D. Quirino Polo Santamaría, á la del Sur.

DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES

DISPOSICIONES:

Nombramiento.
Se nombra interventor de los servicios 

de Guerra en la sexta región al interventor 
de distrito D. Gregorio Lapuerta.

Deetinoe y situaolonee.
Destínase al Consejo Supremo de ayu

dante fiscal al teniente coronel de Infante
ría D. Ramón Morales Empina.

—Mañana se publicará una propuesta de 
destinos de jefes y oficiales de Intenden
cia. .

—Se concede la vuelta á activo al capi
tán de Caballería D. Luis Mac-Crohón y 
Acedo, y al oficial primero de Oficinas mi
litares, retirado, D. Zacarías Herrero Sanz.

Retiro.
Se concede el retiro para Málaga al coro

nel de la Guardia civil D. Manuel Díaz Fi
nés; para Sevilla al teniente coronel don 
Rafael Falces; para San Sebastián al del 
mismo empleo D. Pedro Ledcsma, y para 
Murcia y Albacete á los tenientes D. Pedro 
Salcedo y D. Antonio Navajas, todos de la 
Guardia civil.

Obre» de texto.
, Se dispone que la obra del general de di

visión D. Antonio de Sousa Begoyos, titu
lada «Academias Rsgimentale?» continúe 
de texto provisional en las Academias del 
Arma de Caballería.

Clero Castrense.
Se concede abono de medio sueldo de ca - 

pellán segundo durante el tiempo que pres • 
tó los servicios de su ministerio al soldado 
presbítero D. Manuel Lapeña, y se dispo
ne que se abone el medio sueldo de refe
rencia á cuantos presbíteros se nombren 
interinamente para desempeñar las funció • 
nes de capellán en el Ejército.

Sueldos gratifioaclones.
Se concede la gratificación de industria 

al capitán de Ingenieros D. Rafael Apari- 
oi, con destino en el Centro Electrotécnico.

—Idem el sueldo anual de 2 500 pesetas 
á los auxiliares de Oficinas de Artillería 

e D. Pablo Alf igeme y D. Angel Rivas, y el 
| de 2.000 pesetas al de la misma clase don 
§ Juan García López,

Cruces.
Se concede permuta de cruces de plata 

del Mérito Militar por otra de primera cla
se de la misma orden al segundo patrón 
de la Compañía de mar de Ceuta D. Ma - 
nuel Morales Gómez

Programa de espectáculos
Funciones para esta noche.

----- TEATROS -----
PRINCESA,—A las nueve y ires cuartos, 

Marianeía y Sangre gorda.
APOLO.—A las seis y cuarto, Serafín el 

Pinturero.—A las nueve y tres cuartos, El 
gitanillo.—A las once, El asombro de Da
masco.

ZARZUELA.—A las siete, La generala.
—A las diez, La generala y El barbero de 
Sevilla.

ESLAVA. —A las diez, Don Juan Tenorio.
COMICO. —A las seis y media, La casa de 

Quirós.—A las diez y medía, Gente menuda
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EJERCITO Y ARMADASE OPINIÓN MlUITA^ DIMyo INDFPBNDJEííTE
----- CINEMATÓGRAFOS -----

ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA. -Ulti - 
mo día de la película de grandioso éxito 
«Julio César» (5 partes y un prólogo). Estro, 
nos muy cómicos: «Julot en la montaña» y 
«Una hazaña de Nicomedes», marca «Keys • 
tone».

Mañana estreno de la película de series 
«Aventuras de Mari-Will», en nueve episo
dios, de la importante marca Edison, estre
nándose también la película en tres partes 
«Un millón de dote», por la inimitable Ro- 
binne.

ROMEA (calle de Carretas).—Cinema y 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formados por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).— Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*60; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE.—Desde las einco, 
grandioso programa cinematográfieo. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Seceión 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOME (calles de Atocha y Santa 
Isabel).— Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVABEZ QUINTERO.^Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYEOOIONES. —Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.
S¿OINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo —Exitos 
verbad.

BRAS8ERIE PALACE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Qonciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO- 
Todos los días, de siete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vapo
res, canoas automóviles, bicicletas y tam- 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénico por su 
gran desarrollo muscular.

Precios muy económicos.
CAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. 30). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va
rietés.—Bailes nacionales y extranjeros.

Universidad Libre
DE

.EU HSCOHIAü
BIBIGIDA PO1 LOS 

'PADRES AGUSTINO^
(—o—)

Carreras de Abogado, Filosofía y 
Letras. Preparatorio para Ingenieros 
civiles, y Academia preparatoria 
para carreras militares; ésta baje la 
dirección téeniea de un jefe militar.

Cruz Roja inglesa
Por iniciativa de la colonia inglesa de 

Las Palmas, se celebró en los jardines 
de Santa Catalina el día de la Cruz Roja 
inglesa, destinándose los productos de 
una «garden-party», de una tómbola y 
otros festejos á la Cruz Roja de Inglate
rra. Para ello se recibieron numerosos 
objetos del comercio de Las Palmas y 
de muchas familias españolas, que tam
bién acudieron á la fiesta de caridad.

El acto resultó muy lucido.

BSTÜDIO3 

sobre el lenguaje
de los primitivos canarios

60. Guado, guala. Partícula muy común 
en los nombres que se refieren A las barrancas 
de Canarias.

El wady árabe, según 8. Nieburh, sirve para 
designar un arroyo que corre solamente en la 
estación de las lluvias. Por tanto, puede apli
carse esta voz, con toda propiedad, á las ba
rrancas de dichas islas.

Varios son los nombres que comprende 
aquella partícula, tales son:

Yeniguada (Escud.)
Gniniguada (Vier.) 
Niniguada (Oast) 
Nijiniguada (Max. Ag.)
Todos estos nombres se refieren ¿ la barran

ca que divide en dós barrios la ciudad de Las 
Palmas de Gran Cañada (1).

Guadaíique. Quamojete.
Aguatona. Guara.
Guayado. Guasnada.
Guayadeque. Aguajilva.
Valeron. Aguacenoio.
Guajonja. Hiscaguan.

Hay que tener presente que la palabra ual 
no significa rio precisamente: indica profun
didad, barranca, quebrada; ni tampoco se re
fiere al agua que corre por ella.

61. Guan (Vier.) En todas las islas signi- 
fioaba este nombre Mjo de. .

Debe ser el úell, hueld. ó KuaW, de los árabes, 
quiere decir hijo.

Guad parece significar hombre liberal, no
ble, magnánimo.

62. Guanohe (N, de la Peña). E=ta auto 
trae también guanchinet, que significa el habi
tante de la isla de Tenerife (2).

Viera dice guanchinerf y guanctinerte.
Aquel nombre (gaanohe) parece querer de

cir «hijo del jefe», formado de las palabras 
huaU y chej (3).
—

(1) Yená, Pni, significa despojar loa ár- 
; boles del fruto, arrancar éste, eortarlo.

1
(2) Véase el número 44.
(8) Probable será que se refiera á «líbditoz, 

como los Mmiftchos, del Hierro (bimbaches).

Quizás oon este nombre ee haciese referen
cia al Teide, ó bien á una persona constituida 
en autoridad ó jefe.

Guens quiere deoir, en árabe, nación ó esta 
do (4). Guen sená, nuestra nación.

63. Guanchinerfe (Véase el número an
terio).

64. Guaya echay efiai nasfthc sahaña 
(Vian).

«Todos armados con pesadas suntas, 
mazas muy gruesas de nudosas porras, 
diciendo en orden la vanguardia á voces: 
Achit GuaRoth Mencey, Reste Bencom, 
que dice vuelto en castellana lengua, 
«¡Viva Bencomo, rey y amparo nuestro!» 
á quien la retaguardia respondía: 
Guayax echey, Ojlac Nasethe Sabana, 
que significa: «Viva, aunque le pese 
al rigor de los hados y fortuna.»

Guayax echey parece ser lo mismo que gua- 
yaix, que en árabe quiere decir ¡que viva!

Efiai, ofiac, puede estar revelando cosa rela
tiva á adversidades ó pesadumbres, ó pesa
res (1).

Sabana es muy parecido á sáadna, que equi
vale á nuestra suerte, nuestro destino. 

Fiac parece significar despertamiento. 
Echey, es muy parecido á echej, jefe.
Según la mitología mahometana, nassib es 

el nombre que los turcos dan al destino; mas 
ignoramos si este nombre procede del árabe.

(4) Véase el número 15.
(1) Bf g&a significa la misma idea, y puede 

estar representando el adverbio í pesar, ú otra 
voz semejante.

Las variaciones entre ambas exclamaciones 
son, según los autores que tenemos á la vista:

Guaya........ Guayax.
Efiai........... Ofiac.
Nasfthe.... Nasethe.
Sahaña...... Sabana, 

pues carecemos del texto original.

El Instituto déla Laguna
La apertura de curso del Instituto de 

Canarias se celebró con más solemnidad, 
quizás, que en otros años. Se leyó la 
memoria, á la cual fueron dedicados jus
tos elogios.

El ejemplar que tenemos á la vísta nos 
señala todo lo bien que se trabaja en 
aquel Centro docentej cuyo director, el 
antiguo compañero de prensa D, Adolfo 
Cabrera Pinto, pone toda su actividad, su 
entusiasmo y su fe en convertir á la La
guna en una ciudad universitaria llevan
do á ella todo [el esplendor que, como 
Centro cultural, tuvo en otros tiempos.

Si hombres como Cabrera Pinto exis
tiesen al frente de los distintos organis- 
nos de la enseñanza corporativa de Espa
ña, este país relovolucionarío, sacudien
do la ignorancia y la falsa instrucción que 
sacan quienes por las aulas pasan.

LA BOLSA
¡COTIZACIOMES^DE AYER,'-----

FONDOS PUBLIOOS | PRKOIOj

4 POR lOe.PRRPiTüO INTERIOR

Fin corriente..............................
Idem próximo........................ ...

AL CONTADO

Serie F de 50.000 ptas. nomls, 

»

Bde 25.000 
D de 12.508 
O de 5.000 
Bde 2.500 
Áde 500 

> G y H de 100 y 120 » I 
En diferentes series J

4 POR 16» AMORTIZABLX 

Serie B de 25.000 ptas. nomls.i 
» Dde 12.500 > » 
» G de 5.000 * » 
» Bde 3.508 • » 
> A de 500 • »

En diferentes series...................
5 POR 100 AMORTIZABLI

Serie F de 50.000 ptas. nomlsJ 
B de 25.060
D de 12.500
O de 5.000
Bde 2.000
A de 500 »

En diferentes serles..................
BANCOS T 8OC1XDADI8

Cédulas hipotecarias al 4 po j 
100....v< | 

Acciones del Banco de España I 
Compañía Arread.a de Tabas 
Unión de Explosivos  
Ibérica de propiedades mine

ras  
Obligq, Valladolid Ariza, s. A. 
Idem M Z A 4 ñor 100  
Idem Ferroeles. Norte España. 
Banco Hiapanü-Ameriaano.. 
Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinarias | 
Obligaciones de ídem | 
Banco Español del Bío de H 

Plata l   .V 
Mexicano ; | 
Sociedad Española deaonstruc-? 

cienes metálicas: Obligacio
nes 4 y li2 per 190 (3? hi
poteca ' 
ATUNTAM11NTO DI .MADRID ..J 

Obligaciones de 250 pesetas.. 
Idem de Erlanger y 0.a ¡ 
Idem por resultas...   J 
Idem por expropiaciones Inte-. 

rior   | 
Idem id. en el ensanche..... a 
Deuda de Conversión y Obras? 

municipales si 41i3 por 100

€4111108
París á la vista.... 
Londres á la vista.,

74 70
00 00

74 85 
00 00 
75 00 
76 45
76 60 
76 20 
76 33
76 15

91 20 
00 00 
00 00 
00 60 
9120 
00 00

00 00
97 30
00 80
97 75
97 50
98 00
00 00

00 00
450 0*j
285 00
000 00

000 00 
00000 
349 00
350 00
135 00
69 75 
00 00
00 00

260 00
00 00

00 00

00 'K.
OOub

00 00
OOÜO

84 90
23 57

00 00 
i

BIBLIOTECA DE EJÉRCITO f ARi AÜA 
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El heohioero Tore.—Las apa
riciones.—La visión de Carlos IX.—Bilo- 
oaoién.—Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakires.—Ascen
sión de cuerpos.—Casas encantadas.—Lo? 
presentimientos.—El mal de ejo.—El cuer 
po astral.—Visión á distancia .—Fantas

mas que anuncian muerte.Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proecia rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Los periódieos de las islas Canarias», 
apuntos para un catálogo (1758-1876), por 
Luis Mafiette.—Precio, dos pesetas,

«Los periódicos de las islas Canarias».— 
Apuntes un catálogo (1877-1897) 
por Luis Maffiatte — Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1892-1905), por 
Luis Maífiotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», per el marqués 
de la Florida +).—Interesantísimos cuen
tos.—Precio, dos pesetas.

«Estudio soeiolégico y ecenómioo de las 
islas Canarias», por R Ruiz Benitos de 
Lugo.—Precio, dos pesetas.

I.—Penas militares» (Graduación práo- 
tiaa.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pese- 
tasan rústica; 8 pesetas encuadernado.

I!.—cPenps comunes del tiédigo mili
tar» (Graduación práctica).—Encuaderna
da en tela, 8,50 pesetas.—En Rústica, pe
setas.

III.—«La condena condicional».—En 
rústica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes es
peciales».—En rústica, 2 pesetas.

VIII.--aFormularios dal Servicio mili
tar obligatorio».—(Apéndice I).—En rús
tica, 8 pesetas.

IX. — «Servicio militar obligatorio» 
(Apéndice II), (Legislación complementa
ria).—En {rústica 2 pesetas.

«A bardo» '..Angel Guerra — Prerife

VI y VII.—«Servicio militar obligato
rio» Legislación completa de reclutamien
to).—El  rústicAv 3.50 pesetas.

COMPAÑÍA VALMCl-VU

1)3 

varoaes c o r r e o s
N Xfrica

SERVICIOS OFICIALES 

correos diarios de Málaga para Meli- 
11a , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
Costa Occidental de Marruecos y Ca

narias.

SERVICIOS COMERCIALES

Línea de Cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italia 
é Inglaterra.

«8INDI0AT0 DE PUBLICIDAD» J 
Rarbieri, S — Madrid

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
■u Auditor, disiente de este fallo por estimar que el delito, com-* 
prendido en el artículo 262, lo está también en el párrafo 2.° 
del artículo 260, como ejecutado en acto del servicio y con em
pleo de arma capaz de producir la muerte ó lesiones graves; por 
lo que la pena imponible es la de prisión “militar mayor, que 
ha podido fijarse en seis años y un día y accesorias correspon
dientes;

Doctrina.—Considerando que no hay prueba en los autos de 
que el cabo Q. cometiera dicho delito de insulto á superior, pues 
los actos por él ejecutados pudieron tener otra finalidad distinta, 
cual es la de atentar contra su vida, según manifiesta en su de
claración, lo que no es inverosímil dada la desesperación que le 
produjo, al deoir de los testigos, el hecho de haberle sido desesti
mada una instancia en que solioitaba el pase á otro Cuerpo, y 
las frases de que era muy desgraciado, pronunciadas llorando 
momentos antes de oouirir el suceso que ee persigue;

Considerando que, en cambio, resulta demostrada la existen
cia de un delito de desobediencia, cometido al negarse á obedecer 
las órdenes del sargento relativas á la entrega del cargador y la 
presentación ante el Oficial de guardia, hechos que deben repu
tarse como un solo delito por haberse realizado en momentos su
cesivos y á impulsos del mismo estado de ánimo,

Resolución,—Se revoca la sentencia del Consejo de guerra y se 
condena al cabo G. Q. N., como autor de un delito de desobe
diencia, comprendido en el artíoulo 267 del Código de Justicia, 
á la pena de seis meses y un día de prisión militar oorreooional 
y accesoria de deposición de empleo y pérdida del tiempo para el 
servicio, abonándosele para en cumplimiento la prisión preven

tiva sufrida.
Todo oon arreglo á los artículos citados, 186 y demás de ge

neral aplicación del Código de Justicia militar y ley de 17 de 
Enero de 1901.

Disparo de arma de fuego.—Faltas.—Primera embria
guez no estando de servicio.—Prueba (apreciación 
de).—Apreciación de prueba.-(S. 11-9-1915.)

Antecedentes.—El soldado del regimiento Infantería de Ceuta, 
número 60, A. S. C„ quien, en unión de su compañero M. B. I. 
marchaba á incorporarse al campamento del Negrón, se detuvo 
á beber en varias cantinas hasta el punto de embriagarse, y al 
encontrar en el sitio llamado de las Bombas un carro conducido 
por unos paisanos, les preguntó si querían pasarle en el c^rro, y 
como no recibiera contestación hizo un disparo de fusil;

Pooo después, y como encontraran otro carro guiado también 
por paisanos, el mencionado soldado les pidió ginebra, y al con - 
testarle que no tenían hizo otro disparo análogo al anterior;

El Consejo de guerra ordinario de Cuerpo absolvió libremen
te al procasado de los dos delitos de disparo de arma de fuego 
contra persona determinada de que ee le acusaba, por no resultar 
probada la comisión de dichos delitos, y llamó la atención de la 
Autoridad judioial respecto de las faltas de que aparecía respon
sable, á saber: la de primera embriaguez no estando de servicio, 
comprendida en el párrafo 2.° del articulo 337 del Código de 
Justicia militar, y la genérica de infracción da un deber militar, 
comprendida en el articulo 333 del propio Código, consistente en 
disparar su arma sin recibir orden de sus superiores ni exigirlo 
las circunstancias; .

El Comandante General de Ceuta, de acuerdo oon su Auditor, 
disiente de este fallo por estimar que exista prueba suficiente 
para considerar al procesado autor de dos delitos de disparo de 
arma de fuego contra persona determinada, concurriendo á su 
favor la circunstancia atenuante de embriaguez no habitual, por 
lo que debió imponérsele, por lo menos, la pena de seis meses y 
un día de prisión correccional y accesorias correspondientes por 
cada uno de dichos delitos, y un mes de arresto por la falta in
cidental de embriaguez, con el total abono de la prisión preven - 
tiva sufrida;

Doctrina.—Considerando que tanto el procesado como su 
compañero M. B, niegan que los disparos fueran dirigidos con

tra determinada persona, sin que exista prueba en contrario de 
esta aseveración, toda vez que los paisanos desconocidos que con
ducían los carros no han comparecido en loa autos ni han decla
rado, por consiguiente, si los disparos fueron dirigidos al aire ó 
contra ellos,

Resolución.— Se confirma la sentencia del Consejo de guerra 
y en su virtud se absuelve al procesado soldado A. 8. C. de los 
delitos de disparo de arma de fuego que se le imputaban; se le 

impone el correctivo de un mes de arresto por cada una de las 
faltas levep de primera embriaguez no estando de servicio y de 
olvido de un deber militar, consistente en haber disparado su 
arma sin orden superior ni exigirlo las circunstancias. Para el 
cumplimiento de dichos correctivos le será de abonó la prisión 
preventiva sufrida.

Todo con arreglo á los artículos citados y demás de general 
aplicación del Código de Justicia npilitar.

Estafa.—Artículo 175 del Código de Justicia militar — 
Apreciación de prueba.—Prueba (apreoiaolón de).— 
Pluralidad de delitoa.—Artíoulo 89 del Código Penal 
comúa.—Aplicaolóa de penas.—Penas (aplicaciónde). 
(8. 11-9-1915.)
Antecedentes.—El soldado del regimiento Infantería de San 

Fernando, número 11, M. 0. M., aprovechándose de su destino 
de escribiente en la oficina distribuidora del correo de la posición 
de Bás Medua (Malilla), se apoderó en ocho ocasiones distintas 
de otros tantos sobres monedaros, cuya custodia no le citaba con
fiada, y de valor inferior á 10 pesetas cada uno de ellos,, habien
do reintegrado mái tarde las cantidades defraudadas;

El Consejo de guerra ordinario de plaza calificó estos hechos 
como constitutivos de dos delitos consuma Jos de estafa en canti
dad inferior á 100 pesetas, previstos y penados en el artíoulo 548, 
párrafo 5.° del Código penal, en relación oon el art. 547 del mis
mo Código, y el 175 del Código de Justicia militar, y en tal 
virtud impuso al procesado, en ooncepto de autor de los menoio- 
nados delitos, la pena de cuatro meses de arresto mayor por (mdA

M.C.D. 2022
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VESTS4PS PARA EL EJÉRCITO Y ARMABA
SAJOURSALESí BURGtQEB Y MELILLA

JUAN RIU

«=» CASA 1N MADRIB ©ASA MR ÍIAltCaKLOIIA «a»
^SALéN BEL PRAD© NÚM. CALLE DE MÉNDEZ N

iTIEJAnQS BARATOS»
HkC kS VÜLCANHADJ 8 KOI COMPLETAMENTK IMPERMEABLES^ ; 

Para cabiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres 
caseríos, t ;ja 'anas, medianiles y terrazas.

FAOILB8 DE 001OOAR Y DH MÜOHA DURACION
Iamaño, 375.350 mms.

GRAN BOON )MIA EN LO3 ARMAZONES;
Ua danto de teja: planas pesa 260 kilogramos.
IjUn ciento de plac ¡s NOE solamente 20 kilogramesl! 

heonomía pata un peso DIEZ VECES menor.

Febrioeolóm JUAN USABIAGA, Ingeniero Industrie»
Estn ioi y prempueetos j ai a instalaciones industriales, Turbinas, Motores, etc.

VILLA FRANCA (Guipúzcoa)
F BRICA DE TO 4NILLOS, TUERCAS Y REMACHES

F. DK AZÜÜETA
HJ.LYA-MdLLLA

Hrtículo» para la industria. 
Midas y Ferrocarriles 

Electos navales.
Aeaitea miunalratos. Empaqueta- 
duraa. íkmti. Algodones. Borras. Co
rreas. Gri! >s. Válvulas. Palas, Picos. Aoe- 
roa para bi riónos. Pinturas. Barniees. Ca

bida. Cordelada, etc.

M0 d e PEPTOM
CHAPOTEAUT

Peptona adoptada por el Instituto Pastear

DIARIO INDEPENDIENTE

SMM DE U COMPAÑÍA TRASATLÍNTJCA
Unee de Buenos Airee

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el 8.

i Linee de New-Yorki Cuba-Méjico
Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 

de Oádiz el 80; para New York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veraoruz el 27 y 
de Habana el 80 de cada mes. *

Línea de Cuba-Méjico
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Oorufla el 

21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veraoruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo- 
ruña y Santander.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 18 de Málaga y de Oádiz 

el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Golón, Sabanilla, Guragao, Puerto Oabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos del Pacífico.

Línea de Filipinas • , . . 1
En lo que resta de aflo se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de 

Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, Golombo, 
Singapore y Manila.

Línea de Fernando Póo
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 

para Tánger, Üasablanoa, Mazagáa (Edoalaa facultativa a), Las Palmas, danta Grúa de Tenerife 
Santa Oru de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. *

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.
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FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

PXRI8, 8, Rae Vivienne 
' y ea todas fáim&tias

Especialmente 
SE80IVIENDAD0

A L0S

CONVALECIENTES 
‘ANÉMICOS 

NIÑOS 
SEÑORAS 

ANCIANOS

-w

BEGENERADOit de la SANNRE -

HIERRO LERAS
^«goeoi ... -

Este ferruginoso e» el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre < es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobsacimiento de la Sangre, 
los Coleros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruaoión. Se soporta siem
pre bien, por 1© que se receta con frecuencia á 
las doncellas, remen casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Ras Vlotenn*, 
y en tadas 1m Farmacias

s 
o 

4 ■555®’! 
vd 02 3®*

Línea Braall-Piata
Servieio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Goruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Río Janeiro Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Ganarías, Lisboa, Vigo, Oorufla, Gijón, Santander y 
Bilbao.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.
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Laünión y el Fénix Español
COMPAÑIA BE SEGUROS REMMIDOS 

m SOCIAL M IMK M RSiTAS mili 
COMPLETAMENTE j DESEMBOLSADO

Agenoiae en todee las pro vínole* de.España, Francia y Portegal.
50 A^OS DE EXISTENCIA

Seguro» sobre la vida.—Seguro» ©ontra incendios
AlcáLA, 4i.—OPIGINA&1;BCab4lbro Ae Gracia, 6®.

^65»

gSQRIASIS.

CEREVISINA
(levadura seca de cerveiarj

■ La CEREVISINA de maf». 
villosos resultados en el trata
miento de las enfo'medaites de 
la pial:

las acedías, Amitos» vértigo es* 
tomacal, indigestión, flatulen* 
das, dilatación y úlcera del 
estómago, hipercloridrla, neu
rastenia gástrica, anemia y 
clorosis con dispepsia: suprime 
los cólicos, quita la diarrea y 
disentería, la fetidez de las de
posiciones y es antiséptico. Vigo
riza el estómago é intestinos, 
el enfermo come más, digiere mejor 
y se nutre. Cura las diarreas de 
los niñeo tedas sus cd»d«.

SOtittt*Ü GENERAL
DE INOUsirt A Y COMcHCIO

COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO
ü r RÍa l * 25.0ü u .ü ü u

Fj l AAICá S iN VUCATA (Zw », Leeha<«, torne * J ‘iutwríbay), OYLEde (La Maejoya), MADRID, 
8ZV1LLA (XI impaiee), LAKIAOINá , BARCELONA (Badaloaa), iULAÜA, GÁCEKÍ8 (Aldea-Meret) 

, LISBOA (Trataría).

ÁLiDOA y pr o d u c t o r  q u ímic o s
SAperiíalatoi ae jal.—Snpertwlatoi do hui»oi.—Nitrato as uwa.—8alw de poiua.—Sulfato de laeaiaee. 

Sallato de im* — Gliíoriaa».—Acid» aitn*e.—leído calluriee eorrieate.— 
lultírieo aihidre.— leído «lerhídrieo

íBALiítv' y primeras matórias para toda olase da Quitivos,
wli UMiw adecuados á todos los terrenos.

nava el análisis gratuito y completo de loe terrenos y determinaoidn do los majo- 
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMICO
S9VA íMPüfcTAMifX.—Pídaee i la SMi^dad 1a -Guía prictiea para utar lai meeitru de las tierru» á 

¿a de <64 h  piada deteraiaar eail m  el abeie «enveiieata.

Im  yeAUes skbwÁn Origiru á MaDEUD, VILLANO AVA, 11, * *¡ AsmwtiM teeinl 
DinieeiOM IiLiQXÁyioAi GE1NÜO

aUDEt WMOD®M ECOiOKl

ÍS

AB ®

Silvestre Segarra é Hi¡p.

ESTRICNARSITOL INYECTABLE ROBir
Poderoso Reconstituyente aei sistema ñero loso 

MEDICACIÓN NUCLEO-ARSENIO-B8TR0CNO-POSPATADA 
Nufleofosfato de Sosa Methylarsinado | Methylarsinato de Sosa, 0,02 por ampolla de 2 cm3.

Methylarsinaío de Estricnica de 0.001 por ampolla de 2 cm3.
DOSIS : Una inyeeeión de 1 ó i en», segú,n loe casos, en las 24 horas.

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA , * 
POSTRACION derivadaduiTRANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS y  DIFÍCILES, etc.
Vih t a  a l  po s Ma y o s : 13, Rué de Poiny, ¡PA.RIS, — Al  Dbt a l l  : Principales Farmacias.

fb <■ k . ! ■ 41- ■ , - • ' •

NUCLEARS1TO
Doexe : 2 6 8 comprimidos dea veces 

por día i las dos principales comidas, lo 
que baca 0,04 4 0,06 centlgremoa de 
metiursinaio sódioc por día.

INYECTABLE'
DO*XB : £ 4 «toe taseoeio»* serín ÍM 

«saos en lee 14 koras.

CLÉARSITOL K
' ROBIN

DOBK O* DIN Al
t»J CarnpHrwí*

... .fe".

•-3
Vef>foe/pepWeyw:Wli**P^JJ**-l«^hi!ei:^CIII|ySlLINASJ11.eBrlt^^

ESEBICACtÓN MUCLEOFOSFATADA ARSENICAL (Hucleofbifato d-. Cal y de Sosa meMlíreinedoi)

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSUTUYENTE»
COMPRIMIDOS LiNFATISR^, ESCRÓF0LA8

PAISES CÍLIDOSg its,

TUBERCilLSSNS
FIEBRES PALVDCm

CAQUEXIA de loe

PEPTONATOd¿HIERRO ROBIN
9UCU6.KRTO POR EL AUTOR SN ie®4

No fatiga el Estómago, ' v ;
No ennegrece los Dientes, no restriño nuiacA 

Este FERRUGINOSO 6S ENTERAMENTE ASIMILABLE

Cura: ANEMIA, CLOROS DEBILIDAD
iFíieSa ¡a8 w a*

Siroline 
“Bo c h b ” 

el regenerador d» tos 
pulmones 

cura racticalment® 

Catarros.
Resfriados. 
Bronquitis, 

Tos ferina.
Asma.

tegHM la**» e e •
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